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ASAMBLEA NACIONAL 

En Gaceta No. 155 de fecha 20-08-2020 se publicó 
DECRETO A. N. Nº. 8703, DECRETO DE 
APROBACIÓN DE LA "CONVENCIÓN MUNDIAL 
SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE LAS 
CUALIFICACIONES RELATIVAS A LAEDUCACION 
SUPERIOR" 

A continuación se publica el texto íntegro de la Convención 
ratificada por el Decreto A. N. Nº. 8703: 

CONVENCIÓN MUNDIAL SOBRE EL 
RECONOCIMIENTO DE LAS CUALIFICACIONES 

RELATIVAS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

París, 25 de noviembre de 2019 

CONVENCIÓN MUNDIAL SOBRE EL 
RECONOCIMIENTO DE LAS CUALIFICACIONES 

RELATIVAS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

PREÁMBULO 
La Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, reunida en 
París del 12 al 2 7 de noviembre de 2019, en su 40ª reunión, 

Inspirada por una voluntad común de fortalecer los lazos 
educativos, geográficos, humanitarios, culturales, científicos 
y socioeconómicos entre los Estados partes y de mejorar el 
diálogo entre las regiones y el aprovechamiento compartido 
de sus instrumentos y prácticas de reconocimiento, 

Recordando la Constitución de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en la que se estipula que "la Organización se 
propone contribuir a la paz y a la seguridad estrechando, 
mediante la educación, la ciencia y la cultura, la colaboración 
entre las naciones", 

Teniendo presentes las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas de 1945; la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de 1948; la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967; 
la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954; 
la Convención de la UNESCO relativa a la Lucha contra 
las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza de 1960 
y, en particular, su artículo 4.a; el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966; y la 
Convención de la UNESCO sobre la Enseñanza Técnica y 
Profesional de 1989, 

Teniendo presentes la Recomendación de la UNESCO 
sobre la Convalidación de los Estudios, Títulos y Diplomas 
de Enseñanza Superior de 1993; la Recomendación de la 
UNESCO relativa a la Condición del Personal Docente de la 
Enseñanza Superior de 1997; la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 
2007; y la Recomendación de la UNESCO sobre la Ciencia 
y los Investigadores Científicos de 2017, 

Basándose en los convenios regionales de la UNESCO 
de reconocimiento de las cualificaciones relativas a la 
educación superior, 

Reafirmando la responsabilidad de los Estados partes de 
promover una educación inclusiva y equitativa de calidad a 
todos los niveles y oportunidades de aprendizaje permanente 
para todos, 

Consciente de la creciente cooperación internacional en 
la esfera de la educación superior, de la movilidad de 
educandos, trabajadores, profesionales, investigadores y 
académicos y de los cambios en la investigación científica, 
así como de las diferentes modalidades, métodos, avances 
e innovaciones en la enseñanza y el aprendizaje, 

Considerando que la educación superior, que imparten 
instituciones públicas y privadas, es un bien y una 
responsabilidad públicos, y consciente de la necesidad de 
defender y proteger los principios de libertad académica 
y de autonomía de las instituciones de educación superior, 

Convencida de que el reconocimiento internacional de las 
cualificaciones relativas a la educación superior facilitará 
la interdependencia del aprendizaje y el desarrollo de 
conocimientos mediante la movilidad de los educandos y 
del aprendizaje, de los académicos, de las investigaciones 
y los investigadores científicos y de los trabajadores y 
profesionales y reforzará la cooperación internacional en 
la esfera de la educación superior, 

Respetando la diversidad cultural entre los Estados partes, 
incluidas, entre otras cosas, las diferencias en las tradiciones 
educativas y en los valores de la educación superior, 

Deseosa de responder a la necesidad de contar con una 
convención mundial sobre el reconocimiento de las 
cualificaciones relativas a la educación superior para 
complementar los convenios regionales de la UNESCO 
de reconocimiento de las cualificaciones relativas a la 
educación superior y mejorar la cohesión entre ellos, 
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Convencida de la necesidad de encontrar soluciones 
comunes, prácticas y transparentes para mejorar las prácticas 
de reconocimiento en el plano mundial, 

Convencida de que la presente Convención promoverá la 
movilidad internacional, así como la comunicación y la 
cooperación en lo que respecta a procedimientos justos y 
transparentes de reconocimiento, y el aseguramiento de 
la calidad y la integridad académica en el ámbito de la 
educación superior en el plano mundial, 

Aprueba, el veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, 
la presente Convención. 

SECCIÓN l. DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención, se aplicarán las 
siguientes definiciones: 
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Acceso (a la educación superior): derecho que se otorga 
a toda persona que posee una cualificación a solicitar su 
admisión en un nivel de educación superior y ser tenida 
en cuenta a tal efecto. 

Admisión (en instituciones y programas de educación 
superior): acto o sistema que permite a los solicitantes 
cualificados cursar estudios de educación superior en una 
institución o un programa determinados. 

Aprendizaje anterior: experiencia, conocimientos, 
habilidades, actitudes y competencias que una persona 
ha adquirido como resultado del aprendizaje formal, no 
formal e informal, evaluados en función de un determinado 
conjunto de normas, objetivos o resultados del aprendizaje. 

Aprendizaje formal: aprendizaje derivado de actividades 
realizadas en un entorno de aprendizaje estructurado, 
conducente a la obtención de una cualificación oficial, y 
proporcionado por una institución educativa reconocida por 
las autoridades competentes de un Estado parte y autorizada 
por estas a impartir dichas actividades de aprendizaje. 

Aprendizaje informal: aprendizaje que se produce fuera 
del sistema de educación formal y que es resultado de 
actividades cotidianas relacionadas con el trabajo, la familia, 
la comunidad local o el ocio. 
Aprendizaje no formal: aprendizaje adquirido en un marco 
de educación o de formación que hace hincapié en la vida 
laboral y que no pertenece al sistema de educación formal. 

Aprendizaje permanente: proceso que comprende todas 
las actividades de aprendizaje, ya sea formal, no formal o 
informal, que abarca toda la vida de una persona y cuya 
finalidad consiste en mejorar y desarrollar las capacidades 
humanas, los conocimientos, las habilidades, las actitudes 
y las competencias. 

Aseguramiento de la calidad: proceso continuo mediante 
el cual la(s) autoridad(es) competente(s) evalúa(n) la 
calidad de un sistema, una institución o un programa de 
educación superior para asegurar a las partes interesadas 
que se mantienen y mejoran de forma continua normas 
educativas aceptables. 

Autoridad competente: persona o entidad que tiene la 
autoridad, la capacidad o la facultad legal para desempeñar 
una función designada. 

Autoridad competente en materia de reconocimiento: 
entidad que, de conformidad con las leyes, los reglamentos, 
las políticas o las prácticas de un Estado parte, evalúa las 
cualificaciones o adopta decisiones sobre el reconocimiento 
de estas. 

Convenios regionales de reconocimiento: los convenios 
de la UNESCO de reconocimiento de las cualificaciones 
relativas a la educación superior en cada una de las regiones 
de la UNESCO, incluido el Convenio de Convalidación 
de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior 
en los Estados Árabes y los Estados Europeos Ribereños 
del Mediterráneo. 

Cualificación: 

a) cualificación de educación superior: todo título, 
diploma, certificado o distinción expedido por una 
autoridad competente acreditativo de haber concluido de 
manera satisfactoria un programa de educación superior, o 
validación de aprendizaje anterior, cuando sea aplicable; 

b) cualificación que da acceso a la educación superior: 
todo título, diploma, certificado o distinción expedido por 
una autoridad competente acreditativo de haber concluido 
de manera satisfactoria un programa de educación, o 
validación de aprendizaje anterior, cuando sea aplicable, y 
que confiere a su titular el derecho de ser tenido en cuenta 
para su admisión en la educación superior. 

Desplazado: persona que se ha visto obligada a abandonar 
su localidad o entorno y sus actividades profesionales para 
trasladarse a otra localidad o entorno. 

Diferencias sustanciales: diferencias significativas entre 
la cualificación extranjera y la cualificación del Estado 
parte que probablemente impedirían al solicitante tener 
éxito en una actividad que pretende realizar, por ejemplo, 
aunque no exclusivamente, estudios ulteriores, actividades 
de investigación u oportunidades de empleo. 

Educación superior: todos los tipos de programas de 
estudios o conjuntos de cursos de estudios de nivel 
postsecundario reconocidos por las autoridades competentes 
de un Estado parte, o de una unidad constitutiva de este, 
como pertenecientes a su sistema de educación superior. 
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Educación transfronteriza: todas las modalidades de 
impartir educación que implican la circulación de personas, 
conocimientos, programas, proveedores y planes de 
estudios a través de las fronteras de los Estados partes, 
incluidos, aunque no exclusivamente, los programas de 
titulación conjunta internacional, la educación superior 
transfronteriza, la educación transnacional, la educación 
extraterritorial y la educación sin fronteras, cuya calidad 
está asegurada. 

Estudios parciales: toda parte de un programa de educación 
superior que ha sido evaluada y que, aunque no constituye un 
programa completo, representa una adquisición significativa 
de conocimientos, habilidades, actitudes y competencias. 

Evaluación: evaluación de las cualificaciones, los estudios 
parciales o el aprendizaje anterior de un solicitante por una 
autoridad competente en materia de reconocimiento que se 
dedica a la evaluación de cualificaciones. 

Institución de educación superior: establecimiento 
donde se imparte educación superior reconocido por una 
autoridad competente de un Estado parte, o de una unidad 
constitutiva de este, como perteneciente a su sistema de 
educación superior. 

Marco de cualificaciones: sistema de clasificación, 
publicación y organización de cualificaciones de calidad 
asegurada según un conjunto de criterios. 
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Modalidades de aprendizaje no tradicionales: mecanismos 
formales, no formales e informales para impartir programas 
educativos o realizar actividades de aprendizaje que no 
están basados principalmente en la interacción presencial 
entre el educador y el educando. 

Movilidad: desplazamiento físico o virtual de personas 
fuera de su país con el propósito de estudiar, investigar, 
enseñar o trabajar. 

Programa de educación superior: programa de estudios 
postsecundarios reconocido por la autoridad competente 
de un Estado parte, o de una unidad constitutiva de este, 
como perteneciente a su sistema de educación superior y 
cuya conclusión satisfactoria confiere al estudiante una 
cualificación de educación superior. 

Reconocimiento: reconocimiento oficial por una autoridad 
competente en materia de reconocimiento de la validez y del 
nivel académico de una cualificación de educación obtenida 
en el extranjero, de estudios parciales o del aprendizaje 
anterior, con el propósito de conceder al solicitante, entre 
otras cosas, aunque no exclusivamente: 

a) el derecho de solicitar su admisión en la educación 
superior; 

b) la posibilidad de buscar oportunidades de empleo. 

Reconocimiento parcial: reconocimiento parcial de una 
cualificación completa y concluida que no puede ser 
reconocida íntegramente debido a diferencias sustanciales 
demostradas por una autoridad competente en materia de 
reconocimiento. 

Región: cualquiera de las zonas geográficas comprendidas 
en la definición de regiones de la UNESCO con miras a 
la ejecución de las actividades de carácter regional de la 
Organización, a saber, África, América Latina y el Caribe, 
Asia y el Pacífico, Estados Árabes y Europa. 

Requisitos: 

a) requisitos generales: condiciones que deben reunirse 
para acceder a la educación superior, o a un determinado 
nivel de esta, o para obtener una cualificación de educación 
superior en un determinado nivel; 

b) requisitos específicos: condiciones que deben reunirse, 
además de los requisitos generales, para lograr la admisión 
en un determinado programa de educación superior o para 
obtener una cualificación específica de educación superior 
en un ámbito de estudios particular. 

Resultados del aprendizaje: conocimientos y habilidades 
adquiridos por un educando al concluir un proceso de 
aprendizaje. 

Sistema de educación formal: sistema educativo de un 
Estado parte, incluidas todas las entidades reconocidas 
oficialmente que se encargan de la educación, así como las 
instituciones educativas públicas y privadas de todos los 
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niveles reconocidas por las autoridades competentes de un 
Estado parte y autorizadas por estas a impartir instrucción 
y prestar otros servicios relacionados con la educación. 

Solicitante: 
a) persona que somete a la autoridad competente en materia 
de reconocimiento una cualificación, estudios parciales o 
aprendizaje anterior para su evaluación o reconocimiento; 

b) entidad que actúa en nombre de una persona con su 
consentimiento. 

Solicitante cualificado: persona que ha cumplido los 
criterios pertinentes y que se considera elegible para solicitar 
su admisión en la educación superior. 

Titulación conjunta internacional: un tipo de titulación 
de educación transfronteriza; una titulación única 
reconocida o autorizada y conferida de manera conjunta, 
tras la finalización de un programa integrado, coordinado 
y ofrecido conjuntamente, por dos o más instituciones de 
educación superior que pertenecen a más de un país. 

Unidades constitutivas: entidades oficiales de un Estado 
parte en la presente Convención a nivel de las jurisdicciones 
subnacionales, como provincias, estados, condados o 
cantones, de conformidad con el artículo XX b ), regímenes 
constitucionales federales o no unitarios, de la Convención. 

SECCIÓN U.OBJETIVOS DE LA CONVENCIÓN 

Artículo 11 

Tomando como base los convenios regionales de 
reconocimiento y reforzando su coordinación, revisiones 
y logros, los objetivos de la presente Convención son: 

1. promover y fortalecer la cooperación internacional en 
la esfera de la educación superior; 

2. apoyar las iniciativas, políticas e innovaciones en el 
plano interregional para la cooperación internacional en 
la esfera de la educación superior; 

3. facilitar la movilidad mundial y el mérito en la educación 
superior para el beneficio mutuo de los titulares de 
cualificaciones, las instituciones de educación superior, 
los empleadores y cualquier otra parte interesada de los 
Estados partes en la presente Convención, comprendiendo 
y respetando al mismo tiempo la diversidad de los sistemas 
de educación superior de los Estados partes; 

4. proporcionar un marco global inclusivo para el 
reconocimiento justo, transparente, consistente, coherente, 
oportuno y fiable de las cualificaciones relativas a la 
educación superior; 

5. respetar, defender y proteger la autonomía y la diversidad 
de las instituciones y los sistemas de educación superior; 
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6. fomentar la confianza en la calidad y la fiabilidad de las 
cualificaciones mediante, entre otras cosas, la promoción 
de la integridad y las prácticas éticas; 

7. promover una cultura de aseguramiento de la calidad 
en las instituciones y los sistemas de educación superior 
y desarrollar las capacidades necesarias para lograr la 
fiabilidad, la consistencia y la complementariedad en materia 
de aseguramiento de la calidad, marcos de cualificación y 
reconocimiento de las cualificaciones, a fin de apoyar la 
movilidad internacional; 

8. impulsar la elaboración, la recopilación y el intercambio 
de información accesible, actualizada, fiable, transparente 
y pertinente y la difusión de mejores prácticas entre las 
partes interesadas, los Estados partes y las regiones; 

9. alentar, mediante el reconocimiento de las cualificaciones, 
el acceso inclusivo y equitativo a la educación superior 
de calidad y apoyar las oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos, incluidos los refugiados y los 
desplazados; 

1 O. fomentar en el plano mundial la utilización óptima de 
los recursos humanos y educativos con miras a promover 
la educación para el desarrollo sostenible, y contribuir al 
desarrollo estructural, económico, tecnológico, cultural, 
democrático y social de todas las sociedades. 

SECCIÓN III. PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE LAS CUALIFICACIONES 
RELATIVAS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Artículo III 

Para el reconocimiento de las cualificaciones relativas a la 
educación superior, la presente Convención establece los 
siguientes principios: 

1. las personas tienen derecho a que se evalúen sus 
cualificaciones con el propósito de solicitar su admisión en 
estudios de educación superior o de buscar oportunidades 
de empleo; 

2. el reconocimiento de las cualificaciones debería ser 
transparente, justo, oportuno y no discriminatorio, de 
conformidad con las normas y los reglamentos de cada 
Estado parte, y debería ser asequible; 

3. las decisiones de reconocimiento se basan en la confianza, 
criterios claros y procedimientos justos, transparentes y 
no discriminatorios, y subrayan la importancia crucial del 
acceso equitativo a la educación superior como bien público 
que puede conducir a oportunidades de empleo; 
4. las decisiones de reconocimiento se basan en información 
adecuada, fiable, accesible y actualizada sobre los sistemas, 
las instituciones, los programas y los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad de la educación superior 
que haya sido impartida por conducto de las autoridades 
competentes de los Estados partes, los centros nacionales 
de información oficiales o entidades similares; 

7968 

5. las decisiones de reconocimiento se adoptan con el 
debido respeto a la diversidad de los sistemas de educación 
superior de todo el mundo; 

6. las autoridades competentes en materia de reconocimiento 
que realizan evaluaciones para el reconocimiento efectuarán 
esta labor de buena fe, aportando razones claras para sus 
decisiones, y contarán con mecanismos para apelar las 
decisiones de reconocimiento; 

7. los solicitantes de reconocimiento de sus cualificaciones 
proporcionan de buena fe información y documentación 
adecuada y precisa sobre las cualificaciones que han 
obtenido y tienen derecho a apelar la decisión; 

8. los Estados partes se comprometen a adoptar medidas 
para erradicar todas las formas de prácticas fraudulentas 
en relación con las cualificaciones de la educación 
superior, promoviendo el uso de tecnologías modernas y 
el establecimiento de redes entre los Estados partes. 

SECCIÓN IV. OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS 
PARTES EN LA CONVENCIÓN 

La presente Convención establece las siguientes 
obligaciones para los Estados partes: 

Artículo IV. Reconocimiento de las cualificaciones que 
dan acceso a la educación superior 

1. Cada Estado parte reconocerá, a efectos del acceso a 
su sistema de educación superior, las cualificaciones y el 
aprendizaje anterior documentado o certificado obtenidos 
en otros Estados partes que cumplan los requisitos generales 
de acceso a la educación superior en dichos Estados partes, 
a menos que se pueda demostrar que existen diferencias 
sustanciales entre los requisitos generales de acceso en 
el Estado parte donde se obtuvo la cualificación y en el 
Estado parte donde se solicita su reconocimiento. Como 
alternativa, bastará con que un Estado parte permita al 
titular de una cualificación expedida en otro Estado parte 
obtener una evaluación de dicha cualificación. 

2. Las cualificaciones obtenidas mediante modalidades de 
aprendizaje no tradicionales reconocidas que estén sujetas 
a mecanismos de aseguramiento de la calidad comparables 
se evaluarán de acuerdo con las normas y los reglamentos 
del Estado parte, o de la unidad constitutiva de este, 
utilizando los mismos criterios aplicados a cualificaciones 
similares obtenidas mediante modalidades de aprendizaje 
tradicionales. 

3. Cuando una cualificación dé acceso únicamente a 
determinados tipos de instituciones o programas de 
educación superior en el Estado parte donde se obtuvo, cada 
Estado parte garantizará al titular de dicha cualificación el 
acceso a determinados tipos de instituciones o programas 
similares pertenecientes a su sistema de educación superior, 
si están disponibles, a menos que se pueda demostrar que 
existen diferencias sustanciales. 
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Artículo V. Reconocimiento de las cualificaciones de 
educación superior 

l. Cada Estado parte reconocerá las cualificaciones de 
educación superior conferidas en otro Estado parte, a menos 
que se pueda demostrar que existen diferencias sustanciales 
entre la cualificación cuyo reconocimiento se solicita y la 
cualificación correspondiente en el Estado parte donde se 
solicita el reconocimiento. Como alternativa, bastará con 
que un Estado parte permita al titular de una cualificación 
de educación superior expedida en otro Estado parte obtener 
una evaluación de dicha cualificación, a solicitud del titular. 

2. Las cualificaciones de educación superior obtenidas 
mediante modalidades de aprendizaje no tradicionales 
reconocidas que estén sujetas a mecanismos de 
aseguramiento de la calidad comparables y que se 
consideren elementos constitutivos del sistema de educación 
superior de un Estado parte se evaluarán de acuerdo con 
las normas y los reglamentos del Estado parte donde se 
solicita el reconocimiento, o de la unidad constitutiva 
de este, utilizando los mismos criterios que se aplican a 
cualificaciones similares obtenidas mediante modalidades 
de aprendizaje tradicionales. 

3. Las cualificaciones de educación superior obtenidas 
mediante educación transfronteriza con titulación conjunta 
internacional o mediante cualquier otro programa conjunto 
realizado en más de un país, de los cuales al menos uno 
sea Estado parte en la presente Convención, se evaluarán 
de acuerdo con las normas y los reglamentos del Estado 
parte donde se solicita el reconocimiento, o de la unidad 
constitutiva de este, utilizando los mismos criterios que se 
aplican a las cualificaciones obtenidas mediante programas 
realizados en un solo país. 

4. El reconocimiento en un Estado parte de una cualificación 
de educación superior expedida en otro Estado parte tendrá 
al menos uno de los resultados siguientes: 

a) otorgará al titular el derecho de solicitar la admisión 
en estudios ulteriores de educación superior, en las 
mismas condiciones que las aplicables a los titulares de 
cualificaciones de educación superior del Estado parte 
donde se solicita el reconocimiento; 

b) otorgará al titular el derecho de utilizar el título asociado 
a una cualificación de educación superior de acuerdo con las 
leyes y los reglamentos del Estado parte donde se solicita 
el reconocimiento, o de la unidad constitutiva de este. 

Además, la evaluación y el reconocimiento pueden posibilitar 
que los solicitantes cualificados busquen oportunidades de 
empleo, con arreglo a las leyes y los reglamentos del Estado 
parte donde se solicita el reconocimiento, o de la unidad 
constitutiva de este. 

5. Cuando una autoridad competente en materia de 
reconocimiento pueda demostrar que existen diferencias 
sustanciales entre la cualificación cuyo reconocimiento se 
solicita y la cualificación correspondiente en el Estado parte 
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donde se solicita el reconocimiento, la autoridad competente 
en materia de reconocimiento tratará de determinar si puede 
concederse un reconocimiento parcial. 

6. Cada Estado parte podrá supeditar el reconocimiento 
de las cualificaciones de educación superior obtenidas 
mediante educación transfronteriza o instituciones 
educativas extranjeras que operen en su jurisdicción a 
los requisitos específicos de las leyes o los reglamentos 
del Estado parte, o de la unidad constitutiva de este, o a 
acuerdos específicos concertados con el Estado parte de 
origen de dichas instituciones. 

Artículo VI. Reconocimiento de estudios parciales y 
aprendizaje anterior 

1. Cada Estado parte podrá reconocer, a efectos de la 
finalización de un programa de educación superior o 
de la continuación de estudios de educación superior, 
según proceda, y teniendo en cuenta la legislación de los 
Estados partes relativa al acceso, los estudios parciales 
documentados o certificados o el aprendizaje anterior 
documentado o certificado realizados en otro Estado parte, 
a menos que se pueda demostrar que existen diferencias 
sustanciales entre los estudios parciales o el aprendizaje 
anterior y la parte del programa de educación superior que 
estos reemplazarían en el Estado parte donde se solicita el 
reconocimiento. Como alternativa, bastará con que un Estado 
parte permita a una persona que haya realizado estudios 
parciales documentados o certificados o un aprendizaje 
anterior documentado o certificado en otro Estado parte 
obtener una evaluación de dichos estudios parciales o 
aprendizaje anterior, a solicitud de la persona interesada. 

2. La finalización parcial documentada o certificada de 
programas de educación superior impartidos mediante 
modalidades de aprendizaje no tradicionales reconocidas 
que estén sujetos a mecanismos de aseguramiento de 
la calidad comparables y que se consideren elementos 
constitutivos del sistema de educación superior de un 
Estado parte se evaluará de acuerdo con las normas y los 
reglamentos del Estado parte, o de la unidad constitutiva 
de este, utilizando los mismos criterios que se aplican a 
los estudios parciales impartidos mediante modalidades de 
aprendizaje tradicionales. 

3. La finalización parcial documentada o certificada de 
programas de educación superior impartidos mediante 
educación transfronteriza con titulación conjunta 
internacional o mediante cualquier otro programa conjunto 
realizado en más de un país, de los cuales al menos uno 
sea Estado parte en la presente Convención, se evaluará 
de acuerdo con las normas y los reglamentos del Estado 
parte, o de la unidad constitutiva de este, utilizando los 
mismos criterios que se aplican a los estudios parciales 
realizados en un solo país. 

Artículo VII. Reconocimiento de estudios parciales y de 
cualificaciones de refugiados y desplazados 
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Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias y 
posibles, en el marco de su sistema de educación y de 
conformidad con sus disposiciones constitucionales, 
legislativas y reglamentarias, para elaborar procedimientos 
razonables destinados a evaluar de manera justa y eficiente 
si los refugiados y los desplazados cumplen los requisitos 
pertinentes de acceso a la educación superior, a programas 
ulteriores de educación superior o a la búsqueda de 
oportunidades de empleo, incluso en los casos en que no 
pueda demostrarse mediante pruebas documentales que 
se han obtenido estudios parciales, aprendizaje anterior o 
cualificaciones en otro país. 

Artículo VIII. Información para la evaluación y el 
reconocimiento 

1. Cada Estado parte establecerá sistemas transparentes 
para la Descripción completa de las cualificaciones y los 
resultados del aprendizaje obtenidos en su territorio. 

2. Cada Estado parte, en la medida de lo posible sobre la base 
de su situación y estructura constitucionales, legislativas y 
reglamentarias, establecerá un sistema objetivo y fiable de 
aprobación, reconocimiento y aseguramiento de la calidad 
de sus instituciones de educación superior, a fin de fomentar 
la confianza en su sistema de educación superior. 

3. Cada Estado parte establecerá y mantendrá un centro 
nacional de Información o entidades similares para 
proporcionar acceso a información pertinente, precisa y 
actualizada sobre su sistema de educación superior. 

4. Cada Estado parte alentará el uso de tecnologías para 
velar por la facilidad de acceso a la información. 

5. Cada Estado parte: 

a) proporcionará acceso a información fidedigna y precisa 
sobre sus sistemas de educación superior, cualificaciones, 
aseguramiento de la calidad y marcos de cualificaciones, 
si procede; 

b) facilitará la difusión de información precisa sobre los 
sistemas y cualificaciones de educación superior y las 
cualificaciones que dan acceso a la educación superior 
de los demás Estados partes, así como el acceso a dicha 
información; 

c) brindará asesoramiento e información, cuando proceda, 
sobre cuestiones relativas al reconocimiento, en particular 
por lo que respecta a los criterios y procedimientos de 
evaluación de las cualificaciones, y la elaboración de 
materiales para las buenas prácticas de reconocimiento, de 
conformidad con las leyes, los reglamentos y las políticas 
del Estado parte; 

d) velará por que se proporcione, en un plazo razonable, 
información adecuada sobre toda institución perteneciente 
a su sistema de educación superior, así como sobre todo 
programa operado por dichas instituciones, con objeto de 
que las autoridades competentes de otros Estados partes 
puedan comprobar si la calidad de las cualificaciones 
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expedidas por esas instituciones justifica el reconocimiento 
en el Estado parte donde este se solicita. 

Artículo IX. Evaluación de una solicitud 

l. La responsabilidad de proporcionar la información 
adecuada incumbe, en primera instancia, al solicitante, 
que deberá proporcionarla de buena fe. 

2. Cada Estado parte velará por que las instituciones 
pertenecientes a su sistema de educación proporcionen, 
en la medida de lo posible, previa solicitud, en un plazo~ 
razonable y sin costo alguno, información pertinente al 
titular de una cualificación o a la institución o autoridad 
competente en materia de reconocimiento del Estado parte 
donde este se solicita. 

3. Cada Estado parte velará por que el organismo que realiza 
una evaluación con fines de reconocimiento demuestre los 
motivos por los que una solicitud no cumple los requisitos 
o cuáles son las diferencias sustanciales que se observan. 

Artículo X. Información sobre las autoridades 
competentes en materia de reconocimiento 

l. Cada Estado parte proporcionará al depositario de la 
presente Convención una lista oficial de las autoridades 
competentes encargadas de adoptar decisiones en materia 
de reconocimiento en su jurisdicción. 

2. Cuando en un Estado parte haya autoridades centrales 
competentes en materia de reconocimiento, estas quedarán 
obligadas de inmediato por las disposiciones de la presente 
Convención y adoptarán las medidas necesarias para velar 
por su aplicación en la jurisdicción de dicho Estado parte. 

3. Cuando la competencia para adoptar decisiones en materia 
de reconocimiento incumba a las unidades constitutivas, 
el Estado parte proporcionará al depositario un breve 
informe sobre su situación o estructura constitucionales 
en el momento de la firma o al depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, así como 
sobre cualquier otro cambio ulterior. En dichos casos, las 
autoridades competentes en materia de reconocimiento 
de las unidades constitutivas designadas adoptarán, en la 
medida de lo posible de acuerdo con la situación o estructura 
constitucionales del Estado parte, las medidas necesarias 
para velar por la aplicación de las disposiciones de la 
presente Convención en la jurisdicción del Estado parte. 

4. Cuando la competencia para adoptar decisiones en 
materia de reconocimiento incumba a las instituciones 
de educación superior o a otras entidades, cada Estado 
parte o unidad constitutiva de este, según su situación 
o estructura constitucionales, transmitirá el texto de la 
presente Convención a dichas instituciones o entidades 
y adoptará todas las medidas necesarias para alentarlas a 
examinar favorablemente y aplicar sus disposiciones. 

5. Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente 
Artículo se aplicarán, mutatis mutandis, a las obligaciones 
de los Estados partes en virtud de la presente Convención. 
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Artículo XI. Requisitos adicionales de admisión en 
programas de educación superior 

l. Cuando la admisión en determinados programas de 
educación superior dependa del cumplimiento de requisitos 
específicos además de los requisitos generales de acceso, 
las autoridades competentes del Estado parte interesado 
podrán imponer esos mismos requisitos específicos a los 
titulares de cualificaciones obtenidas en otros Estados partes 
o evaluar si los solicitantes con cualificaciones obtenidas 
en otros Estados partes cumplen los requisitos equivalentes. 

2. Cuando las cualificaciones que dan acceso a la educación 
superior en un Estado parte solo se expidan en combinación 
con exámenes complementarios como condición previa 
de acceso, los demás Estados partes podrán condicionar 
el acceso al cumplimiento de estos requisitos u ofrecer 
una alternativa que permita satisfacer estos requisitos 
adicionales dentro de su propio sistema de educación. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo IV, la admisión 
en una determinada institución de educación superior, o 
en un determinado programa de dicha institución, podrá 
ser limitada o selectiva, de conformidad con reglamentos 
justos y transparentes. 

4. Con respecto al párrafo 3 del presente artículo, los 
procedimientos de admisión deberán concebirse para que 
la evaluación de las cualificaciones extranjeras se efectúe 
de conformidad con los principios de transparencia, justicia 
y no discriminación enunciados en el artículo 111. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo IV, la admisión 
en una determinada institución de educación superior 
podrá condicionarse a la demostración, por el titular de 
la cualificación, de que tiene conocimientos suficientes 
de la lengua o las lenguas de enseñanza de la institución 
interesada, o de otras lenguas que se especifiquen. 

6. A los efectos de la admisión en programas de 
educación superior, cada Estado parte podrá condicionar 
el reconocimiento de las cualificaciones expedidas 
por instituciones educativas extranjeras que operen en 
su jurisdicción a requisitos específicos de sus leyes y 
reglamentos o de las leyes y los reglamentos de su unidad 
constitutiva, o a acuerdos específicos concertados con el 
Estado parte de origen de dichas instituciones. 

SECCIÓN V. ESTRUCTURAS DE APLICACIÓN Y 
COOPERACIÓN 

Artículo XII. Estructuras de aplicación 

Los Estados partes acuerdan aplicar la presente Convención 
mediante o en cooperación con: 

1. estructuras nacionales de aplicación; 

2. redes de estructuras nacionales de aplicación; 

3. organizaciones nacionales, regionales y mundiales 
de acreditación, aseguramiento de la calidad, marcos de 
cualificación y reconocimiento de cualificaciones; 
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4. la Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes; 

5. los comités de los convenios regionales de reconocimiento. 

Artículo XIII. Estructuras nacionales de aplicación 

1. A fin de facilitar el reconocimiento de las cualificaciones 
de educación superior, los Estados partes se comprometen 
a aplicar la presente Convención por conducto de los 
organismos pertinentes, en particular los centros nacionales 
de información o entidades similares. 

2. Cada Estado parte transmitirá a la Secretaría de la 
Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes 
información relativa a sus estructuras nacionales de 
aplicación y a cualquier modificación al respecto. 

3. Las estructuras nacionales de aplicación deberían 
organizarse en redes y participar activamente en ellas. 

Artículo XIV. Redes de estructuras nacionales de 
aplicación 

1. Bajo los auspicios de la Conferencia Intergubernamental 
de los Estados Partes, las redes estarán compuestas por las 
estructuras nacionales de aplicación de los Estados partes, 
defenderán la aplicación práctica de la presente Convención 
y prestarán asistencia a este respecto. 

2. Las redes facilitarán el intercambio de información, el 
Desarrollo de capacidades y el apoyo técnico a los Estados 
partes que lo soliciten. 

3. Las redes procurarán fortalecer la cooperación 
interregional en virtud de la presente Convención y mantener 
vínculos con la Conferencia Intergubernamental de los 
Estados Partes. 

4. Los Estados partes podrán participar en las redes 
regionales existentes, establecidas en el marco de los 
convenios regionales de reconocimiento, o crear nuevas 
redes. La participación en las redes regionales existentes 
estará supeditada al acuerdo de los comités de los convenios 
regionales de reconocimiento pertinentes. 

Artículo XV. La Conferencia Intergubernamental de 
los Estados Partes 

1. Se establecerá la Conferencia Intergubernamental de los 
Estados Partes, en lo sucesivo denominada "la Conferencia". 

2. La Conferencia estará compuesta por representantes de 
todos los Estados partes en la presente Convención. 

3. Se invitará a los Estados que no sean Estados partes en 
la presente Convención, así como a los presidentes de los 
comités de los convenios regionales de reconocimiento, a 
que participen en las reuniones de la Conferencia en calidad 
de observadores. 

4. Se podrá invitar también a que asistan a las reuniones de la 
Conferencia, en calidad de observadores, a representantes de 



22-09-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 173 

organizaciones internacionales y regionales pertinentes, así 
como a representantes de organizaciones gubernamentales 
y no gubernamentales que trabajen en la esfera del 
reconocimiento de las cualificaciones de la educación 
superior. 

5. La Conferencia celebrará una reunión ordinaria al menos 
cada dos años. Podrá celebrar reuniones extraordinarias 
si así se decide o a petición de al menos un tercio de los 
Estados partes. La Conferencia tendrá un programa de 
trabajo provisional relativo a las actividades entre reuniones. 
Asimismo, presentará un informe a la Conferencia General 
de la UNESCO en cada una de sus reuniones ordinarias. 

6. La Conferencia se reunirá por primera vez en un plazo 
de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente 
Convención y, en ese momento, aprobará su propio 
reglamento. 

7. La Conferencia promoverá la aplicación de la presente 
Convención y supervisará su puesta en práctica mediante 
la adopción de recomendaciones, declaraciones, modelos 
de buenas prácticas o cualquier texto subsidiario pertinente 
en el plano mundial o interregional. 

8. La Conferencia podrá adoptar directrices operacionales 
destinadas a los Estados partes en la presente Convención, 
en consulta con los comités de los convenios regionales 
de reconocimiento. 

9. La Conferencia apoyará el seguimiento de las actividades 
relacionadas con la supervisión por los órganos rectores 
de la UNESCO y con la presentación de informes a dichos 
órganos en lo que respecta a la aplicación de la presente 
Convención. 

1 O.La Conferencia cooperará con los comités de los 
convenios regionales de reconocimiento bajo los auspicios 
de la UNESCO. 

11.La Conferencia velará por que se realice el intercambio 
de información necesario entre la Conferencia y los comités 
de los convenios regionales de reconocimiento. 

12.La Conferencia examinará los proyectos de modificación 
de la Presente Convención para su aprobación, de 
conformidad con el artículo XXIII. Las modificaciones 
adoptadas no menoscabarán los principios de reconocimiento 
transparente, justo, oportuno y no discriminatorio 
enunciados en la presente Convención. 

13 .El Director General de la UNESCO facilitará la Secretaría 
de la Conferencia. La Secretaría preparará la documentación 
de la Conferencia, así como el proyecto de orden del día 
de sus reuniones, y velará por el cumplimiento de sus 
decisiones. 

SECCIÓN VI. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo XVI. Ratificación, aceptación o aprobación 
por los Estados Miembros 

1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, 
aceptación o aprobación de los Estados Miembros de la 
UNESCO y de la Santa Sede, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales y legislativos. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
se Depositarán ante el Director General de la UNESCO. 

Artículo XVII. Adhesión 

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión 
de todo Estado que no sea miembro de la UNESCO, pero 
que sea miembro de las Naciones Unidas y que haya sido 
invitado por la Conferencia General de la UNESCO a 
adherirse a la Convención. 

2. La presente Convención quedará abierta también a la 
adhesión de los territorios que gocen de plena autonomía 
interna reconocida por las Naciones Unidas, pero que no 
hayan alcanzado la plena independencia de conformidad 
con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y 
que tengan competencia sobre las cuestiones que rige esta 
Convención, incluida la competencia de suscribir tratados 
en relación con dichas cuestiones. 

3. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el 
Director General de la UNESCO. 

Artículo XVIII. Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor tres meses 
después de la fecha de depósito del vigésimo instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, pero 
solo con respecto a aquellos Estados partes que hayan 
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión en esa fecha o con 
anterioridad a ella. 
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2. La presente Convención entrará en vigor con respecto 
a cualquier otro Estado parte tres meses después de que 
haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

Artículo XIX. Relaciones entre los Estados partes en 
la presente Convención y las Partes en los convenios 
regionales de reconocimiento y en otros tratados 

1. La ratificación, aceptación o aprobación de cualquiera de 
los convenios regionales de reconocimiento, o la adhesión 
a ellos, no será un requisito previo para la ratificación, 
aceptación o aprobación de la presente Convención o la 
adhesión a ella. 

2. Los Estados partes en la presente Convención: 
a) fomentarán la potenciación mutua entre la Convención y 
los demás tratados en los que sean partes, particularmente 
los convenios regionales de reconocimiento; 

b) tendrán en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
Convención cuando interpreten y apliquen los convenios 
regionales de reconocimiento en los que sean partes o cuando 
contraigan otras obligaciones internacionales. 
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3. Ninguna disposición de la presente Convención podrá 
interpretarse como una modificación de los derechos y 
las obligaciones de los Estados partes que emanen de los 
convenios regionales de reconocimiento y de cualesquiera 
otros tratados en los que sean partes. 

4. Para velar por una interacción coherente entre la presente 
Convención, los convenios regionales de reconocimiento, 
cualesquiera otros acuerdos bilaterales o multilaterales 
pertinentes y cualquier otro tratado o convención existente o 
futuro en los que un Estado parte en esta Convención sea o 
pueda ser parte, ninguna de las disposiciones de la presente 
Convención podrá considerarse como una derogación de 
disposiciones más favorables en materia de reconocimiento, 
en particular de disposiciones relativas a centros nacionales 
de información, redes y diferencias sustanciales. 

Artículo XX. Regímenes constitucionales federales o 
no unitarios 

Reconociendo que los acuerdos internacionales son 
igualmente vinculantes para los Estados partes con 
independencia de sus regímenes constitucionales, se 
aplicarán las siguientes disposiciones a los Estados partes 
que tengan un régimen constitucional federal o no unitario: 

a) por lo que respecta a las disposiciones de la presente 
Convención cuya aplicación incumba al poder legislativo 
federal o central, las obligaciones del Gobierno federal o 
central serán idénticas a las de los Estados partes que no 
sean Estados federales; 

b) por lo que respecta a las disposiciones de la presente 
Convención cuya aplicación incumba a las unidades 
constitutivas de un Estado parte, como provincias, 
estados, condados o cantones, que, en virtud del régimen 
constitucional de la federación, no estén facultadas para 
adoptar medidas legislativas, el Gobierno federal comunicará 
esas disposiciones, junto con su dictamen favorable, según 
sea necesario, a las autoridades competentes de las unidades 
constitutivas de un Estado parte para que las aprueben. 

Artículo XXI. Denuncia 

1. Todo Estado parte en la presente Convención podrá 
denunciarla en cualquier momento. 

2. La denuncia se notificará por medio de un instrumento 
escrito, que se depositará en poder del Director General 
de la UNESCO. 

3. La denuncia surtirá efecto 12 meses después de la 
recepción del Instrumento de denuncia. No modificará en 
modo alguno las obligaciones del Estado parte denunciante 
con arreglo a la presente Convención hasta la fecha en que 
la retirada sea efectiva. 

4. La denuncia de la presente Convención no tendrá ninguna 
repercusión respecto de: 

a) las decisiones de reconocimiento adoptadas previamente 
en virtud de las disposiciones de la Convención; 
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b) las evaluaciones para el reconocimiento que estén aún 
en curso en el marco de la Convención. 

Artículo XXII. Funciones del depositario 

El Director General de la UNESCO, en su calidad de 
depositario de la presente Convención, informará a los 
Estados Miembros de la Organización y a los Estados que 
no son miembros de la Organización a los que se hace 
referencia en el artículo XVII, así como a las Naciones 
Unidas, de: 

a) el depósito de todos los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión previstos en los artículos 
XVI y XVII; 

b) las denuncias previstas en el artículo XXI; 

c) las modificaciones de la Convención adoptadas de 
conformidad con el artículo XXIII y de la fecha de entrada 
en vigor de las modificaciones propuestas de conformidad 
con el artículo XXIII. 

Artículo XXIII. Modificaciones 

1. Todo Estado parte en la presente Convención podrá 
proponer modificaciones de esta mediante una comunicación 
por escrito dirigida al Director General de la UNESCO. El 
Director General transmitirá la comunicación a todos los 
Estados partes. Si, en los seis meses siguientes a la fecha 
de envío de la comunicación, al menos la mitad de los 
Estados partes en la Convención responde favorablemente 
a la petición, el Director General someterá la propuesta a 
la Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes en 
su siguiente reunión para su examen y eventual aprobación. 

2. Las modificaciones serán aprobadas por una mayoría 
de dos tercios de los Estados partes presentes y votantes. 

3. Una vez aprobadas, las modificaciones de la presente 
Convención deberán ser presentadas a los Estados partes 
para su ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

4. Para los Estados partes que hayan ratificado, aceptado o 
aprobado modificaciones de la presente Convención, o que 
se hayan adherido a ellas, las modificaciones entrarán en 
vigor tres meses después de que dos tercios de los Estados 
partes hayan depositado los instrumentos a los que se hace 
referencia en el párrafo 3 del presente artículo. A partir 
de ese momento, la modificación correspondiente entrará 
en vigor para cada Estado parte que la ratifique, acepte o 
apruebe, o que se adhiera a ella, tres meses después de la 
fecha en que el Estado parte haya depositado su instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

5. Un Estado que pase a ser Estado parte en la presente 
Convención después de la entrada en vigor de modificaciones 
con arreglo al párrafo 4 del presente artículo y que 
no manifieste una intención en sentido contrario será 
considerado: 

a) Estado parte en la presente Convención así modificada; 
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b) Estado parte en la presente Convención no modificada 
con respecto a todo Estado parte que no esté obligado por 
las modificaciones en cuestión. 

Artículo XXIV. Registro en las Naciones Unidas 

De conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, la presente Convención será registrada 
en la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del 
Director General de la UNESCO. 

Artículo XXV. Textos auténticos 

La presente Convención ha sido redactada en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso, siendo los seis textos 
igualmente auténticos. 

En Gaceta No. 155 de fecha 20-08-2020 se publicó 
DECRETO A. N. No. 8702, DECRETO DE 
APROBACIÓN DE LA "ENMIENDA DEL 
PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO" 

A continuación se publica el texto integro de aprobación 
de la Enmienda el cual es parte integrante del Decreto 
A. N. N°. 8702: 

Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono 

Artículo I: Enmienda 

Artículo 1, párrafo 4 

En el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo, sustitúyase: 

"el anexo C o el anexo E" por: 

"el anexo C, el anexo E o el anexo F"' 

Artículo 2, párrafo 5 

En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo, sustitúyase: 

"y en el artículo 2H" por: 

"y en los artículos 2H y 21" 

Artículo 2, párrafos 8 a), 9 a) y 11 

En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Protocolo, 
sustitúyase: 

"los artículos 2A a 21 por: 

"los artículos 2A a 21" 

Al final del apartado a) del párrafo 8 del artículo 2 del 
Protocolo, añádase lo siguiente: 

"Todo acuerdo de esa naturaleza podrá ampliarse para 
que incluya las obligaciones relativas al consumo o la 
producción dimanantes del artículo 21, siempre que 
la suma total de los niveles calculados de consumo o 
producción de las Partes no supere los niveles establecidos 
en el artículo 21." 

En el apartado a) i) del párrafo 9 del artículo 2 del 
Protocolo, después de: 

"esos 
suprímase: 

"y" 

ajustes;" 

Reenumérese el apartado a) ii) del párrafo 9 del artículo 2 
del Protocolo como apartado a) iii). 

Después del apartado a) i) del párrafo 9 del artículo 2 del 
Protocolo, añádase lo siguiente como apartado a ii): 

"Se deberán efectuar ajustes en los potenciales de 
calentamiento atmosférico especificados en el grupo 1 de 
los anexos A, C y F, y de ser así, indicar cuáles serían esos 
ajustes; y" 

Artículo 2J 
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Después del artículo 21 del Protocolo, insértese el artículo 
siguiente: "Artículo 21: Hidrofluorocarbonos 

l. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses 
contados a partir del 1 de enero de 2019, y en cada período 
sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo 
de las sustancias controladas del anexo F, expresado en 
equivalentes de C0

2
, no supere el porcentaje fijado para 

la respectiva serie de años especificados en los apartados 
a) a e) indicados a continuación, de la media anual de 
sus niveles de consumo de las sustancias controladas del 
anexo F calculados para los años 2011, 2012 y 2013, más 
el 15% de sus niveles calculados de consumo de sustancias 
controladas del grupo 1 del anexo C calculado, como se 
establece en el párrafo 1 del artículo 2F, expresado en 
equivalentes de C0

2
: 

a) 2019 a 2023: 90% 
b) 2024 a 2028: 60% 
c) 2029 a 2033: 30% 
d) 2034 a 2035: 20% 
e) 2036 y años posteriores: 15% 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo, las Partes podrán decidir que una Parte velará por 
que en el período de 12 meses contados a partir del 1 de 
enero de 2020, y en adelante en cada período sucesivo de 
12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias 
controladas del anexo F, expresado en equivalentes de 
C0

2
, no supere el porcentaje fijado para la respectiva 

serie de años especificados en los apartados a) a e) como 
se indica a continuación, de la media anual de sus niveles 
calculados de consumo de las sustancias controladas del 
anexo F para los años 2011, 2012 y 2013, más el 25% de 
su nivel calculado de consumo de sustancias controladas 
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del grupo 1 del anexo C, como se establece en el párrafo 
1 del artículo 2F, expresado en equivalentes de C0

2
: a) 

2020 a 2024: 95% 

a) 2025 a 2028: 65% 
b) 2029 a 2033: 30% 
c) 2034 a 2035: 20% 
d) 2036 y años posteriores: 15% 

3. Cada Parte que produzca sustancias controladas del 
anexo F velará por que durante el período de 12 meses 
contados a partir del 1 de enero de 2019, y en cada período 
sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción 
de las sustancias controladas del anexo F, expresado en 
equivalentes de co2, no supere el porcentaje fijado para 
la respectiva serie de años especificados en los apartados 
a) a e) que se indican a continuación, de la media anual 
de sus niveles calculados de producción de las sustancias 
controladas del anexo F para los años 2011, 2012 y 
2013, más el 15% de su nivel calculado de producción 
de sustancias controladas del grupo 1 del anexo C, como 
se establece en el párrafo 2 del artículo 2F, expresado en 
equivalentes de C0

2
: 

a) 2019 a 2023: 90% 
b) 2024 a 2028: 60% 
c) 2029 a 2033: 30% 
d) 2034 a 2035: 20% 
e) 2036 y años posteriores: 15% 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3 del 
presente artículo, las Partes podrán decidir que una Parte 
que produzca sustancias controladas del anexo F velará 
por que en el período de 12 meses contados a partir del 
1 de enero de 2020, y en cada período sucesivo de 12 
meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas del anexo F, expresado en equivalentes de 
co2, no supere el porcentaje fijado para la respectiva 
serie de años especificados en los apartados a) a e) como 
se indica a continuación, de la media anual de sus niveles 
calculados de producción de sustancias controladas del 
anexo F para los años 2011, 2012 y 2013, más el 25% de 
su nivel calculado de producción de sustancias controladas 
del grupo 1 del anexo C, como se establece en el párrafo 2 
del artículo 2F, expresado en equivalentes de C0

2
: 

a) 2020 a 2024: 95% 
b) 2025 a 2028: 65% 
c) 2029 a 2033: 30% 
d) 2034 a 2035: 20% 
e) 2036 y años posteriores: 15% 

5. Los párrafos 1 a 4 del presente artículo se aplicarán en 
la medida en que las Partes decidan permitir el nivel de 
producción o consumo que sea necesario para satisfacer 
los usos exentos que hayan acordado las Partes. 

6. Cada Parte que fabrique sustancias del grupo 1 del 
anexo C o del anexo F velará por que durante el período 
de 12 meses contados a partir del 1 de enero de 2020, y 
en cada período sucesivo de 12 meses, sus emisiones de 
sustancias del grupo II del anexo F generadas en cada 
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planta de producción que fabrique sustancias del grupo 1 
del anexo C o del anexo F sean destruidas, en la medida 
de lo posible, utilizando la tecnología aprobada por las 
Partes en ese mismo período de 12 meses. 

7. Cada Parte velará por que en toda destrucción de 
sustancias del grupo II del anexo F generadas en 
instalaciones que produzcan sustancias del grupo I del 
anexo C o del anexo F se utilicen solamente las tecnologías 
que aprueben las Partes. 

Artículo 3 

Sustitúyase el preámbulo del artículo 3 del Protocolo por 
lo siguiente: 

"l. A los fines de los artículos 2, 2A a 2J y 5, cada Parte 
determinará, respecto de cada grupo de sustancias que 
figura en el anexo A, el anexo B, el anexo C, el anexo E o 
el anexo F, sus niveles calculados de: 

Sustitúyase el punto y coma final del párrafo a) i) del 
artículo 3 del Protocolo por: 

", a menos que se especifique otra cosa en el párrafo 2;" 
Al final del artículo 3 del Protocolo, añádase el siguiente 
texto: 

"; y 

d) Emisiones de sustancias del grupo II del anexo F 
generadas en cada instalación que produzca sustancias 
del grupo 1 del anexo C o del anexo F mediante la 
inclusión, entre otras cosas, de las cantidades emitidas 
debido a fugas de equipos, orificios de ventilación en los 
procesos y dispositivos de destrucción, pero excluyendo 
las cantidades capturadas para su uso, destrucción o 
almacenamiento. 

2. Al calcular los niveles de producción, consumo, 
importación, exportación y emisión de las sustancias que 
figuran en el anexo F y en el grupo 1 del anexo C, expresados 
en equivalentes de C0

2
, a los fines del artículo 2J, el 

párrafo 5 bis del artículo 2 y el párrafo 1 d) del artículo 
3, cada Parte utilizará los potenciales de calentamiento 
atmosférico de esas sustancias especificados en el grupo 1 
del anexo A y en los anexos C y F." 

Artículo 4, párrafo 1 sept 

Después del párrafo 1 sex del artículo 4 del Protocolo, 
insértese el siguiente párrafo: 

"1 sept. Tras la entrada en vigor del presente párrafo, 
cada Parte prohibirá la importación de las sustancias 
controladas del anexo F procedente de cualquier Estado 
que no sea Parte en el presente Protocolo." 

Artículo 4, párrafo 2 sept 

Después del párrafo 2 sex del artículo 4 del Protocolo, 
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insértese el siguiente párrafo: 

"2 sept. Tras la entrada en vigor del presente párrafo, 
cada Parte prohibirá la exportación de las sustancias 
controladas del anexo F a cualquier Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo." 

Artículo 4, párrafos 5, 6 y 7 

En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 del Protocolo, 
sustitúyase: 

"los anexos A, B, C y E" por: 

"los anexos A, B, C, E y F" 

Artículo 4, párrafo 8 

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, sustitúyase: 

"los artículos 2A a 21" por: 

"los artículos 2A a 2J" 

Artículo 4B 

Después del párrafo 2 del artículo 4B del Protocolo, 
insértese el párrafo siguiente: 

"2 bis. Cada Parte establecerá y aplicará, a partir del 1 de 
enero de 2019 o en el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente párrafo para ella, 
la que sea posterior, un sistema de concesión de licencias 
para la importación y exportación de las sustancias 
controladas nuevas, usadas, recicladas y regeneradas del 
anexo F. Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 
del artículo 5 que decida que no está en condiciones de 
establecer y aplicar dicho sistema para el 1 de enero de 
2019 podrá aplazar la adopción de esas medidas hasta el 
1 de enero de 2021." 

Artículo 5 

En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo, sustitúyase: 
"21" por: 
"21" 

En los párrafos 5 y 6 del artículo 5 del Protocolo, 
sustitúyase: 

"el artículo 21" por: 
"los artículos 21 y 21" En el párrafo 5 del artículo 5 del 
Protocolo, antes de: 

"toda medida de control" insértese: 

"con" 
Después del párrafo 8 ter del artículo 5 del Protocolo, 
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insértese el siguiente párrafo: "8 qua 

a) Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente 
artículo, con sujeción a cualquier ajuste introducido en 
las medidas de control del artículo 2J de conformidad 
con el párrafo 9 del artículo 2, tendrá derecho a retrasar 
su cumplimiento con las medidas de control establecidas 
en los apartados a) a e) del párrafo 1 del artículo 2J y 
en los apartados a) a e) del párrafo 3 del artículo 21 y a 
modificar esas medidas como se indica a continuación: i) 
2024 a 2028: 100% ii) 2029 a 2034: 90% iii) 2035 a 2039: 
70% iv) 2040 a 2044: 50% v) 2045 y años posteriores: 
20%. 

b) Sin perJUICIO de lo dispuesto en el apartado a) 
precedente, las Partes podrán decidir que una Parte que 
opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo, con 
sujeción a cualquier ajuste introducido en las medidas de 
control del artículo 2J de conformidad con el párrafo 9 del 
artículo 2, tendrá derecho a retrasar su cumplimiento de 
las medidas de control establecidas en los apartados a) a 
e) del párrafo 1 del artículo 21 y los apartados a) a e) del 
párrafo 3 del artículo 2J y a modificarlas como se indica a 
continuación: i) 2028 a 2031: 100% ii) 2032 a 2036: 90% 
iii) 2037 a 2041: 80% iv) 2042 a 2046: 70% v) 2047 y 
años posteriores: 15% 

c) Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del 
presente artículo, a los fines de cálculo de su nivel básico 
de consumo conforme al artículo 2J, tendrá derecho a 
utilizar la media de sus niveles calculados de consumo de 
las sustancias controladas del anexo F para los años 2020, 
2021 y 2022, más el 65% de su nivel de base del consumo 
de sustancias controladas del grupo 1 del anexo C, como 
se estipula en el párrafo 8 ter del presente artículo. 

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado c) 
precedente, las Partes podrán decidir que, a los fines 
del cálculo de su nivel de base del consumo conforme al 
artículo 2J, una Parte que opera al amparo del párrafo 1 del 
presente artículo tendrá derecho a utilizar la media de sus 
niveles calculados de consumo de sustancias controladas 
del anexo F para los años 2024, 2025 y 2026, más el 65% 
de su nivel de base del consumo de sustancias controladas 
del grupo 1 del anexo C, como se estipula en el párrafo 8 
ter del presente artículo. 

e) Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del 
presente artículo y produzca sustancias controladas del 
anexo F, a los fines de cálculo de su nivel de base de 
la producción conforme al artículo 2J, tendrá derecho a 
utilizar la media de sus niveles calculados de producción 
de sustancias controladas del anexo F para los años 
2020, 2021 y 2022, más el 65% de su nivel de base de 
la producción de sustancias controladas del grupo 1 del 
anexo C, como se estipula en el párrafo 8 ter del presente 
artículo. 

f) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado e) 
precedente, las Partes podrán decidir que una Parte que 
opera al amparo del párrafo 1 del presente artículo y 
produzca las sustancias controladas del anexo F, a los 
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fines del cálculo de su nivel de base de la producción 
conforme al artículo 2J, tendrá derecho a utilizar la media 
de sus niveles calculados de producción de las sustancias 
controladas del anexo F para los años 2024, 2025 y 2026, 
más el 65% de su nivel de base de la producción de 
sustancias controladas del grupo 1 del anexo C, como se 
estipula en el párrafo 8 ter del presente artículo. 

g) Los apartados a) a f) del presente párrafo se aplicarán 
a los niveles calculados de producción y consumo salvo 
en la medida en que se aplique una exención para altas 
temperaturas ambiente basada en los criterios que decidan 
las Partes." 

Artículo 6 

En el artículo 6 del Protocolo, sustitúyase: 

"los artículos 2A a 21" por: 

"los artículos 2A a 2J" 

Artículo 7, párrafos 2, 3 y 3 ter 

En el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo, a 
continuación del texto que dice "-enumeradas en el anexo 
E, correspondientes al año 1991 ", insértese el texto 
siguiente: 

"-en el anexo F, para los años 2011a2013, a menos que 
las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 
5 proporcionen esos datos para los años 2020 a 2022, 
pero las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5 a las que se apliquen los apartados d) y f) del 
párrafo 8 qua del artículo 5 proporcionarán esos datos en 
relación con los años 2024 a 2026"; En los párrafos 2 y 3 
del artículo 7 del Protocolo, sustitúyase: 

"C y E" por: 

"C, E y F" 

Después del párrafo 3 bis del artículo 7 del Protocolo, 
añádase el párrafo siguiente: 

"3 ter. Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos 
estadísticos de sus emisiones anuales de sustancias 
controladas del grupo 11 del anexo F, sustancias 
controladas por cada instalación, de conformidad con el 
párrafo 1 d) del artículo 3 del Protocolo." 

Artículo 7, párrafo 4 

En el párrafo 4 del artículo 7, después de: 

"datos estadísticos sobre" y "proporciona datos sobre" 
añádase: 

"producción," 
Artículo 10, párrafo 1 
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En el párrafo 1 del artículo 1 O del Protocolo, sustituyase: 

"y el artículo 21" por: ", el artículo 21 y el artículo 2J" 

Al final del párrafo 1 del artículo 1 O del Protocolo, 
insértese el siguiente texto: 

"Cuando una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5 opte por valerse de la financiación de cualquier 
otro mecanismo financiero para cubrir parte de sus 
costos adicionales acordados, esa Parte no hará uso del 
mecanismo financiero establecido con arreglo al artículo 
1 O del presente Protocolo." 

Artículo 17 

En el artículo 17 del Protocolo, sustituyase: 

"los artículos 2A a 21" por: 

"los artículos 2A a 2J" 

Anexo A 

Sustituyase el cuadro del grupo I del anexo A del Protocolo por el que 
figura a continuación: 

Potencial 
Potencial de de calen-

Grupo Sustancia agotamiento tamiento 
del ozono* ~tmosférico 

~n 100 años 

Grupo] 

CFC1
3 KCFC-11) 1,0 fi 750 

CF2Cl2 KCFC-12) 1,0 10 900 

C2F3Cl3 KCFC-113) 0,8 k5 130 

C2F4Cl2 ~CFC-114) 1,0 10000 

Cl5Cl KCFC-115) 0,6 f7 370 

Anexo C y anexo F 

Sustituyase el cuadro del grupo I del anexo C del Protocolo por el que 
figura a continuación: 

Potencial de 
Potencial calentamien-

Número de agota- to atmosféri-Grupo Sustancia 
miento del co en 

ozono* 
de isómeros 100 años*** 

Grupo l 

tHFC1 2 

KHCFC-
1 0,04 151 

~l)** 
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CHF2Cl KHCFC-
1 0,055 

122)** 

CH/Cl KHCFC-31) 1 0,02 

C2HFCl4 KHCFC-121) 2 0,01 a 0,04 

C2HF2Cl3 ~HCFC-122) 3 0,02 a 0,08 

C2HF3Cl 2 HCFC-123) 3 0,02 a 0,06 

CHC1 2CF3 
:(HCFC- 0,02 
123)** 

t 2HF4Cl 
1

,HCFC-124) 2 0,02 a 0,04 

tHFCICF3 
1

,HCFC-
0,022 

124)** 

t 2H/Cl3 HCFC-131) 3 0,007 a 0,05 

K:;2H2F2C12 HCFC-132) 4 0,008 a 0,05 

t 2H2F3Cl HCFC-133) 3 0,02 a 0,06 

t 2HlC1 2 
HCFC-141) 3 0,005 a 0,07 

K:H3CFC1 2 

HC-
0,11 FC-141b)** 

Potencial 
Número de agota-Grupo Sustancia 

miento del 
ozono* 

de isómeros 

t2Hl2Cl HCFC-142) 3 0,008 a 0,07 

K:H3CF2Cl 
HC-

0,065 
~C-142b)** 

C2H4
FCI KHCFC-151) 2 

0,003 < 
0,005 

C3HFCl6 KHCFC-221) 5 0,015 a 0,07 

C3HF2Cl5 KHCFC-222) 9 0,01 a O,OS 

(\HF3Cl4 KHCFC-223) 12 0,01 a 0,08 

t 3HF
4
Cl3 KHCFC-224) 12 0,01 a 0,0( 

t 3HF5Cl2 KHCFC-225) 9 0,02 a 0,07 

k;F3CF2CHC~ 
KHCFC-

l225ca)** 
0,025 
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1 SIC 

77 

60S 

725 

Potencial de 
calentamien-
fo atmosféri-
~o en 

100 años*** 

2 310 

122 
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KHCFC-
CF

2
CICF

2
CHCIF 

l225cb)** 
0,033 595 

C3HF6Cl KHCFC-226) 5 0,02 a O,lC 

C3H/Cl5 KHCFC-231) 9 0,05 a O,OS 

C3H2F2Cl4 KHCFC-232) 16 0,008 a O,lC 

C3H2F3Cl3 KHCFC-233) 18 0,007 a 0,23 

C3H2F4Cl2 KHCFC-234) 16 0,01 a 0,28 

C3H/5QCI KHCFC-235) 9 0,03 a 0,52 

C3HlCl4 
KHCFC-241) 12 0,004 a O,OS 

* Cuando se indica una gama de PAO, a los efectos 
del Protocolo se utilizará el valor más alto de dicha 
gama. Los PAO enumerados como un valor único se 
determinaron a partir de cálculos basados en mediciones 
de laboratorio. Los enumerados como una gama se basan 
en estimaciones y, por consiguiente, tienen un grado 
mayor de incertidumbre. La gama comprende un grupo 
isomérico. El valor superior es la estimación del PAO del 
isómero con el PAO más elevado, y el valor inferior es 
la estimación del PAO del isómero con el PAO más bajo. 

** Identifica las sustancias más viables comercialmente. 
Los valores de PAO que las acompañan se utilizarán a los 
efectos del Protocolo. 

*** En el caso de las sustancias para las que no se indica 
el PCA, se aplicará por defecto el valor O hasta tanto 
se incluya un valor de PCA mediante el procedimiento 
previsto en el párrafo 9 a) ii) del artículo 2. 

Después del anexo E del Protocolo, añádase el anexo 
siguiente: 

"Anexo F: Sustancias controladas 

Grupo Sustancia 
Potencial de calentamien-
to atmosférico en 100 años 

Grupo! 

CHF2CHF2 HFC-134 1 100 

CH/CF3 HFC-134a 1 430 

CH/CHF2 HFC-143 353 

CHF2CH2CF3 HFC-245fa 1 030 

CF3CH2CF2CH
3 

HFC-365mfc 794 

CF3CHFCF3 HFC-227ea 3 220 

CH/CF2CF3 HFC-236cb 1 340 

CHF2CHFCF3 HFC-236ea 1 370 
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Grupo Sustancia 
Potencial de calentamien-
~o atmosférico en 100 años 

lcF
3
CH2CF

3 
HFC-236fa 9 810 

CH
2
FCF

2
CHF

2 
HFC-245ca 693 

~F3CHFCHFCF2CF3 n-IFC-43-1 Ornee 1 640 

'CH
2
F

2 n-IFC-32 675 

lcHF
2
CF

3 
IHFC-125 3 500 

k;H
3
CF

3 
HFC-143a 4470 

lcHl IHFC-41 92 

lcHlCH2F IHFC-152 53 

lcH3CHF2 
IHFC-152a 124 

Grupoll 

k:;HF
3 

IHFC-23 14 800 

Artículo 11: Relación con la Enmienda de 1999 

Ningún Estado u organización de integración económica 
regional podrá depositar un instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación o adhesión a esta Enmienda a 
menos que, con anterioridad o simultáneamente, haya 
depositado tal instrumento a la Enmienda adoptada en la 
11 ª Reunión de los Partes en Beijing, celebrada el 3 de 
diciembre de 1999. 

Artículo Ill: Relación con la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su 
Protocolo de Kyoto 

L~ finalidad de la presente Enmienda no es exceptuar los 
h1drofluorocarbonos del ámbito de los compromisos que 
figuran en los artículos 4 y 12 de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y en los 
artículos 2, 5, 7 y 10 de su Protocolo de Kyoto. 

Artículo IV: Entrada en vigor 

1. Con excepción de lo indicado en el párrafo 2 a 
continuación, la presente Enmienda entrará en vigor 
el 1 de enero de 2019, a condición de que al menos 20 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
de la Enmienda hayan sido depositados por Estados u 
organizaciones de integración económica regional que 
sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono. En caso de que 
para esa fecha no se haya cumplido esta condición, la 
Enmienda entrará en vigor al nonagésimo día posterior a 
la fecha en que se haya cumplido. 
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2. Los cambios en el artículo 4 del Protocolo, Control del 
comerci? con Estados que no sean Partes, que se estipulan 
en el articulo 1 de la presente Enmienda entrarán en vigor 
el 1 de enero de 2033, siempre y cuando los Estados o 
las organizaciones de integración económica regional 
que son Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono hayan depositado 
al menos 70 instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación de la Enmienda. En caso de que para esa fecha 
no se haya cumplido esta condición, la Enmienda entrará 
en vigor al nonagésimo día posterior a la fecha en que se 
haya cumplido. 

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2, ningún instrumento 
de esa índole depositado por una organización de 
integración económica regional se contará como adicional 
a los depositados por los Estados miembros de esa 
organización. 

4. Tras la entrada en vigor de la presente Enmienda, 
como está previsto en los párrafos 1 y 2, la Enmienda 
entrará en vigor para cualquier otra Parte en el Protocolo 
~I nonagésimo día posterior a la fecha del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 

Artículo V: Aplicación provisional 

Cualquier Parte, en cualquier momento antes de la entrada 
en vigor de la presente Enmienda para ella, podrá declarar 
que ~plicará con carácter provisional cualesquiera de las 
me~1da~ de control estipuladas en el artículo 2J y las 
obligaciones correspondientes en materia de presentación 
de informes con arreglo al artículo 7, en espera de dicha 
entrada en vigor. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 23-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

1 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua firmó el 
22 de Julio de 2020 el "ACUERDO MARCO SOBRE 
EL ESTABLECIMIENTO DE LA ALIANZA SOLAR 
INTERNACIONAL (ISA), hecho en Nueva Delhi, India 
el día sábado 27 de mayo de 2016. ' 

11 
Que la Asamblea Nacional aprobó el referido Acuerdo por 
Decreto A.N. No. 8704 del diecinueve de agosto del año 
dos mil veinte, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No.162 del 31 de Agosto del año dos mil veinte y 167 del 
7 de septiembre 2020. 
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En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 
DE RATIFICACIÓN DEL "ACUERDO MARCO 
SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE LA ALIANZA 
SOLAR INTERNACIONAL (ISA)" 

Artículo l. Ratificar el "ACUERDO MARCO SOBRE 
EL ESTABLECIMIENTO DE LA ALIANZA SOLAR 
INTERNACIONAL (ISA)" hecho en Nueva Delhi, India, 
el día sábado 27 de mayo de 2016. 

Artículo 2. Expedir el Instrumento de Ratificación para su 
Depósito ante el Gobierno de la República de la India, que 
es el Depositario según el artículo XIV del Acuerdo Marco. 

Artículo 3. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día nueve de septiembre del año 
dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 78-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Mima Mariela 
Rivera Andino, en el alto cargo de Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de 
Nicaragua ante el Gobierno de la República de China 
(Taiwán), con sede en la Ciudad de Taipéi. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para 
su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día seis de agosto del año dos mil veinte. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 114-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 
I 

Que es propósito del Gobierno de Reconciliación y 
Unidad Nacional de la República de Nicaragua, reconocer 
al Excelentísimo Señor CARLOS EDUARDO SALGAR 
VARGAS, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República de Colombia, al término de su Misión 
Diplomática en Nicaragua (2015-2020), por sus valiosas 
gestiones para el fortalecimiento de las relaciones 
bilaterales y diplomáticas entre Colombia y Nicaragua. 

11 
Que durante el ejercicio de sus funciones, el Embajador 
Carlos Eduardo Salgar Vargas, promovió la cultura desde 
diferentes ámbitos. Durante los años 2016, 2017 y 2018, 
incentivó la lectura y escritura entre niños y adolescentes, 
a través de la VI, VII y VIII Edición del Taller de Cuentos 
para Niños y Jóvenes Escritores Nicaragüenses, donde 
participaron estudiantes de diversos Centros Escolares. 
Durante la VII Edición, el Embajador Salgar propició la 
participación del Escritor colombiano Celso Román. 

También gestionó la participación de las poetas 
colombianas Camila Charry Noriega y Andrea Cote 
Botero en diferentes eventos de Poesía en Nicaragua 
en los años 2017 y 2018. Asimismo, en el año 2018, 
facilitó la participación del cantante colombiano Fabián 
Cárdenas Amariles, en el VI Festival Internacional del 
Bolero organizado por el Gobierno de Reconciliación y 
Unidad Nacional de la Republica de Nicaragua, a través 
del Teatro Nacional Rubén Darío. 

También fomentó el intercambio cultural y gastronómico, 
organizando la visita de dos chefs colombianos quienes 
compartieron con estudiantes de la Escuela Nacional de 
Hotelería del INATEC, su experiencia en el campo de la 
gastronomía. 
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111 
Que durante su período como Embajador en Nicaragua, 
se consolidaron las relaciones comerciales entre ambas 
naciones. En los años 2016 y 2017 las exportaciones 
tuvieron un aumento significativo. 

También, en marzo del año 2017, organizó la v1S1ta de 
Pro-Colombia, con el objetivo de seguir fortaleciendo 
los lazos comerciales con Nicaragua y promover las 
exportaciones, importaciones e inversiones. En agosto del 
mismo año, se llevó a cabo la Primera Rueda de Negocios 
de Colombia en Nicaragua, con la participación de 27 
firmas exportadoras de diferentes regiones colombianas. 

IV 
Que durante su Misión Diplomática en Nicaragua, 
trabajó por seguir fortaleciendo los lazos de amistad 
promoviendo cambios en materia migratoria, por tal 
razón en agosto 2017 se logró la supresión de visas para 
los ciudadanos nicaragüenses titulares de Pasaportes 
Diplomáticos, Oficiales y Servicios, así como los 
ciudadanos nicaragüenses de las Regiones Autónomas de 
la Costa Caribe Norte y Sur. 
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V 
Que durante su Misión Diplomática en Nicaragua, 
en marzo 2020 el Embajador Carlos Eduardo Salgar, 
promovió la convocatoria de la "Segunda versión del 
Curso de Formación en Técnicas Agropecuarias de 
líderes Campesinos de Belice, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala y Nicaragua". 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Otorgar la Orden José de Marcoleta, en 
el Grado de "Gran Cruz", al Excelentísimo Señor 
CARLOS EDUARDO SALGAR VARGAS, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de 
Colombia ante el Gobierno de la República de Nicaragua. 

Artículo 2. Comunicar el presente Acuerdo Presidencial 
al Excelentísimo Señor CARLOS EDUARDO SALGAR 
VARGAS, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República de Colombia ante el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día once de septiembre del 
año dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 115-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 
1 

Que es propósito del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional de la República de Nicaragua, reconocer a la 
Excelentísima Señora DIANA GABRIELA VALLADARES 
MEJÍA, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
de la República de Honduras, al término de su Misión 
Diplomática en Nicaragua (2014-2020), por sus valiosas 
gestiones para el fortalecimiento de las relaciones 
diplomáticas, de amistad y cooperación entre el Gobierno 
y Pueblo de Honduras y Nicaragua, durante sus siete años 
de Misión. 

II 
Que durante el ejercicio de sus funciones, la Embajadora 
Diana Gabriela Valladares Mejía, gestionó la firma del 
Convenio de Cooperación Cultural y Artístico entre la 
República de Honduras y la República de Nicaragua, el 26 
de abril del 2017. 
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También coordinó la visita a Nicaragua del Presidente de 
Honduras Señor Juan Orlando Hernández, en agosto del 
2018, con el objetivo de conocer los avances del Plan 
Maestro para el Desarrollo del Golfo de Fonseca. 

111 
Durante su período como Embajadora en Nicaragua, 
impulsó la activación de la Cámara Binacional de Industria 
y Comercio Hondureña-Nicaragüense, en agosto de 2019. 

También apoyó la realización de la Mesa Técnica de 
Trabajo, integrada por autoridades de la Subsecretaría de 
Redes Integradas en Servicios de Salud y de la Comisión 
Permanente de Contingencias de Honduras (COPECO), el 
Ministerio de Salud de Nicaragua y el Sistema Nacional 
para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres 
(SINAPRED), mediante la cual se intercambiaron 
importantes experiencias y estrategias en la lucha contra el 
dengue, realizada el 13 de agosto de 2019. 

También, contribuyó en la organización de la Reunión 
Técnica entre la Delegación de la Comisión Permanente 
de Contingencias Nacionales de Honduras (COPECO), 
con autoridades del Sistema Nacional para la Prevención, 
Mitigación y Atención de Desastres (SINAPRED), el 
Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER) 
y el Ministerio Agropecuario (MAG), donde se intercambió 
sobre asistencias técnicas entre Nicaragua y Honduras 
para mitigar los efectos de la sequía, realizada el 26 de 
noviembre de 2019. 

IV 
Que durante su Misión Diplomática en Nicaragua, participó 
de manera activa y permanente en los eventos organizadas 
por nuestro Gobierno, destacándose los Festivales 
Gastronómicos Culturales Internacionales, realizados en 
Managua en el 2018 y 2019, donde pudimos conocer la 
cultura y gastronomía hondureña. 

V 
Que en el marco de la Presidencia Pro Témpore del 
Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) a cargo 
de Honduras, la Embajadora Diana Valladares, promovió 
la realización del Festival de Cine Centroamericano, para 
impulsar la creatividad de las Artes Cinematográficas de los 
países centroamericanos, Belice y República Dominicana, 
realizado en la semana del 24 de febrero al 03 de marzo 
del 2020. 

También apoyó en la coordinación de la Reunión Bilateral 
de Cancilleres para analizar acciones conjuntas contra 
el COVID-19, con la asistencia del Compañero Denis 
Moneada, Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua, 
el Señor Lisandro Rosales, Secretario de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional de Honduras, 
autoridades de Salud, Migración, Defensa, Seguridad, 
Gobernación y Aduanas de ambos países, realizada en el 
Puesto Fronterizo El Guasaule, el 25 de marzo de 2020. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 
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ACUERDA 

Artículo t. Otorgar la Orden José de Marcoleta, en el Grado de "Gran Cruz", a la Excelentísima Señora DIANA GABRIELA 
VALLADARES MEJÍA, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Honduras ante el Gobierno de 
la República de Nicaragua. 

Artículo 2. Comunicar el presente Acuerdo Presidencial a la Excelentísima Señora DIANA GABRIELA VALLADARES 
MEJÍA, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Honduras ante el Gobierno de la República de 
Nicaragua. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día dieciséis de septiembre del año dos mil 
veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2591- M.52803119-Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL 010-2020 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

1 
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorizó la creación de Bonos de la República de Nicaragua mediante 
Acuerdo Ministerial No. 008-2020 de fecha 24 de julio del 2020, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, No. 142 del 03 de 
agosto 2020 "Autorización a la Tesorería General de la República a emitir Bonos de la República de Nicaragua" por la suma 
de US$20,000,000.00 (Veinte Millones de Dólares de los Estados Unidos de América), y Acuerdo Ministerial No. 009-
2020 de fecha 29 de julio del 2020, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, No. 145 del 06 de agosto 2020 "Autorización 
a la Tesorería General de la República a emitir Bonos de la República de Nicaragua" por la suma de US$120,000,000.00 
(Ciento Veinte Millones de Dólares de los Estados Unidos de América). 

11 
Que el Acuerdo Ministerial No. 13-2018, establece en su Artículo 1, literal e) Serie, que los Bonos de la República de 
Nicaragua deberán emitirse en serie de forma estandarizada y desmaterializada. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público mediante Acuerdo Ministerial autorizará las series y el monto de emisión. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confieren el artículo 21 de la Ley No. 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo", con reformas incorporadas publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 35 del 22 de febrero de 2013 y 
sus Reformas; artículos números 21, 22, 24, 32 y 89 de la Ley No. 477, "Ley General de Deuda Pública", publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 236 del día 12 de diciembre del año 2003; artículos números 25, 26, 32, 33 y 35 del Decreto No. 
2-2004 "Reglamento de la Ley No. 477 Ley General de Deuda Pública", publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 21 del 
día 30 de enero del año 2004; artículo 1 del Decreto No. 18-2014 Reforma al Reglamento de la Ley No. 477, Ley General 
de Deuda Pública, Publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 65 del 04 de Abril del 2014, Acuerdo Presidencial 29-2018, 
publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 242 del 13 de Diciembre del 2018. 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Modificar los Acuerdos Ministeriales 008-2020 y 009-2020 emitidos en fecha 24 y 29 de julio 2020 
respectivamente, incorporando los códigos de serie para cada creación, conforme las características autorizadas en dichos 
Acuerdos Ministeriales: 
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BONOS DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

EN MONEDA DÓLAR 

PLAZO MONEDA 
TASA DE 

CODIGODE FECHA DE FECHA DE 
ORIGINAL 

MONEDA DE 
DE VALOR FACIAL INTERÉS 

SERIE EMISIÓN VENCIMIENTO 
(AÑOS) 

EMISIÓN 
CUPÓN (ANUAL) 

PAGO 

B-25-03-2022 25/03/2020 25/03/2022 2 años Dólares Dólares 20,000,000.00 8.00 

B-25-05-2023 25/05/2020 25/05/2023 3 años Dólares Dólares 20,000,000.00 8.00 

B-25-05-2024 25/05/2020 25/05/2024 4 años Dólares Dólares 50,000,000.00 8.00 

B-25-04-2025 25/04/2020 25/04/2025 5 años Dólares Dólares 50,000,000.00 8.00 

Artículo 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de esta fecha, sin perjuicio de su posterior 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de septiembre del año dos mil veinte. (f) lván Acosta Montalván, 
Ministro. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2588 - M. 52817800 - Valor - C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 109-2020 "PROYECCIÓN DE ESTRUCTURA DE TECHO EN 
RESTAURANTE EL BALCÓN DEL PARQUE NACIONAL VOLCÁN MASAYA" 

En el marco del Programa de Inversión Pública (PIP), el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 98 del Reglamento General a la Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", informa mediante este Aviso a todas las personas naturales y jurídicas inscritas en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni el siguientes proceso de 
Licitación Pública de Obras: 

#de Proceso Modalidad Objeto de la Contratación 

109-2020 Licitación Pública 
"PROYECCIÓN DE ESTRUCTURA DE TECHO EN RESTAURANTE EL BALCÓN 

DEL PARQUE NACIONAL VOLCÁN MASAYA" 

Lugar donde se podrá acceder a la convocatoria y al Pliego de Bases y Condiciones: Portal www.nicaraguacompra.gob. 
ni y Unidad Central de Adquisiciones del MARENA, ubicado en el Km 12 Y2 carretera Norte, Managua. De requerir el 
documento impreso (físico) deben hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$200.00 (Doscientos Córdobas Netos), 
en la cuenta en Córdobas No. 200207300, en cualquier sucursal del Banco LA FISE y posteriormente presentarse a el área 
de Caja del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA) para hacer retiro del recibo para la entrega del 
Documento en la Unidad Central de Adquisiciones, de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 md y de 01 :00 a 04:30 pm. 

Managua, martes 22 de septiembre del año 2020. (f) Cra. Esperanza Rodríguez Corea, Responsable interina de la Unidad 
Central de Adquisiciones del MARENA 

Reg. 2613 - M. 52987213 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), de Conformidad con lo establecido en el Artículo No.33 
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de la Ley No.737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y el Artículo No.98 de su Reglamento 
General, invita a todas las personas naturales, autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e 
inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), 
a presentar sus expresiones de interés y Currículum 
Vitae para el Procedimiento de Contratación Concurso -
Consultoría Individual No.110/2020 "Supervisión de la 
Obra Proyección de Estructura de techo en Restaurante 
El Balcón del Parque Nacional Volcán Masaya". 

Para obtener el Documento Base para la Selección y 
Contratación de Consultores Individuales del procedimiento 
de contratación antes referido, los oferentes interesados 
pueden descargar gratuitamente del portal único de 
contratación www.nicaraguacompra.gob.ni o de requerir 
el documento físico deben hacer un pago en efectivo no 
reembolsable de C$50.00 (Cincuenta Córdobas Netos), 
en la cuenta en Córdobas No.200207300, en cualquier 
sucursal del Banco LAFISE y en Caja del Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA) y 
hacer retiro del recibo para la entrega del Documento en 
la Unidad Central de Adquisiciones, de lunes a viernes de 
08:00 a 11:30 am y de 01:00 pm a 04:00 pm. 

Managua, Nicaragua, 23 de septiembre de 2020. (f) 
Cra. Juana Esperanza Rodríguez Corea, Responsable 
Interina de la Unidad Central de Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2614 - M. 52938932 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

CONVOCATORIA A CONCURSO No. 02-2020 
CON PRECALIFICACION 

"CONSULTORÍA PARA EL DESARROLLO 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE TRÁMITES Y 

SERVICIOS DE REGULACIÓN DEL INE PARA LA 
MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LOS PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS Y LEGALES" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA(INE), 
dando cumplimiento al Programa Anual de Contrataciones 
(PAC}, bajo la modalidad de Concurso No. 02-2020 
según Resolución Administrativa de Inicio, firmada por 
la Máxima Autoridad de esta Institución, invita a todas 
las Firmas Consultoras inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado a presentar solicitud para 
precalificar en la contratación de servicios de Consultoría 
para el Desarrollo del Sistema de Gestión de Trámites y 
Servicios de Regulación del !NE para la Modernización 
y Mejora de los Procesos Administrativos y Legales. Esta 
Contratación se financia con fondos propios. 

Las personas jurídicas interesadas podrán obtener el 
Documento Base de Concurso con Precalificación en 
idioma español en el Portal Único Contratación www. 

nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren en físico deberán 
solicitarlo en la Oficina de Adquisiciones del Instituto 
Nicaragüense de Energía (INE), ubicada en su Edificio 
Central, de la Rotonda Centroamérica, 350 metros al Oeste, 
a partir del día martes veintidós de septiembre, de Lunes a 
Viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 m.d. y de 1 :00 p.m. 
a 5:00 p.m., previo pago no reembolsable de doscientos 
córdobas (C$ 200.00) en la caja del Instituto Nicaragüense 
de Energía (INE), mediante pago en efectivo. 

Las personas que tengan la intención de presentar la solicitud 
de precalificación deberán acudir al Edificio Central del 
Instituto Nicaragüense de Energía (INE), en la ubicación 
descrita, para la adquisición del documento denominado 
"Requerimientos Funcionales y No Funcionales", el que 
describe a detalle los requerimientos funcionales y demás 
que debe incluir el sistema a desarrollar, previo pago no 
reembolsable de quinientos córdobas (C$ 500.00) en la 
caja del Instituto Nicaragüense de Energía (INE), mediante 
pago en efectivo. Este documento contiene información 
confidencial, razón por la cual solo se entregará a la persona 
encomendada para solicitarlo previa firma de un "Acuerdo 
de Confidencialidad" para el cual deberá estar facultado 
mediante "Poder Especial" cuyo testimonio original dejará 
en poder del INE. Se publicará en la dirección www. 
nicaraguacompra.gob.ni, junto con la convocatoria, el 
Acuerdo a firmar, a fin de que los interesados conozcan 
los alcances de su obligación, y el modelo de Poder, los 
solicitantes deberán presentar el poder en los términos del 
modelo adjunto para que sea aceptado. 

El Documento Base del Concurso podrá ser descargado a 
través del Portal de Compras: www.nicaraguacompra.gob. 
ni.. sin costo alguno. 
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Las solicitudes de precalificación se recibirán en sobre 
cerrado, un original más tres copias, y deberán entregarse 
en idioma español a más tardar a las 10:00 a.m. del día 
27 de Octubre del año 2020, en edificio de INE Central, 
ubicado en la dirección antes señalada. Posteriormente, 
a las 10:15 a.m. tendremos la reunión de Apertura de 
Solicitud para Precalificar, en la misma dirección de INE 
Central. (f) Darwing Jorge López Machado, Responsable 
de la Oficina de Adquisiciones, INE. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2611 - M. 52851445 -Valor C$ 95.00 

AVISO 

Licitación Selectiva No: 15/RR.HH/IPSA/2020 
"Adquisición de seguro de vida, gastos funerarios y 
accidentes personales" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el 
Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en la Licitación 
Selectiva No: l 5/RR.HH/IPSA/2020 "Adquisición de 
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seguro de vida, gastos funerarios y accidentes personales". 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bas,es y 
Condiciones en idioma español en el Portal Unico 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso del 
IPSA No. 18/2020, a partir del 22 de septiembre del 2020 
al 01 de Octubre del 2020. (f) Lic. Ana Silvia Castro, 
Responsable de Adquisiciones IPSA. 

Reg. 2608 - M. 52939134 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Contratación Simplificada No. 02/Programa_ 
BOVINOS/IPSA/2020 SISCAE No. 002-2020 
"CONTRATAR SERVICIOS PARA DESARROLLAR E 
IMPLEMENTAR UNSISTEMADEINFORMACIÓN DE 
MEDICAMENTOS VETERINARIOS, PRODUCTOS 
UTILIZADOS EN ALIMENTACIÓN ANIMAL Y 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALIZADORES". 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria 
(IPSA) invita a personas jurídicas o cualquier proveedor 
interesado a participar en el proceso de contratación 
simplificada "CONTRATAR SERVICIOS PARA 
DESARROLLAR E IMPLEMENTAR UN SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS, PRODUCTOS UTILIZADOS EN 
ALIMENTACIÓN ANIMAL Y ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALIZADORES". 

La información para participar en dicha contratación, estará 
disponible del 22 al 25 de septiembre del 2020, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni 
Proceso SISCAE No. 002/2020. 

La fuente de Financiamiento es del Programa de 
Apoyo a la Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua 
(Programa BOVINOS, Convenio de Financiación DCI
ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la 
Unión Europea LA/2016/380-238 y la Resolución de 
Concesión de Subvención 2017/SPE/0000400003. (f) Lic. 
Ana Silvia Castro, Responsable de Adquisiciones IPSA. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2616 - M. 403478 - Valor C$ 95.00 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS. 

El presidente de la Junta Directiva de la empresa 
BIOTECNOLOGÍA PARA LA SALUD, S.A., de 
conformidad con la Cláusula Sexta del Acta Constitutiva 
y los Estatutos de la empresa, por este medio convocan a 
todos los miembros accionistas de la Sociedad a la reunión 
extraordinaria de Asamblea General que tendrá lugar el día 
9 de octubre de 2020, a partir de las Seis (6) de la tarde en 
la dirección siguiente: Avenida Mariscal. 14-46 Zona 11 
Guatemala. 
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Único punto de Agenda: Reforma del Acta Constitutiva 
para actualizar requerimientos legales derivados de la ley 
977, Ley de Unidad y Análisis Financiero. 

En la ciudad de Guatemala, República de Guatemala el 
día 7 de Septiembre del año 2020. (f) Raúl José Leclair 
López, Presidente. (f) María Amalia Rodríguez Alvarado, 
Secretaria. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP10509 - M. 52835844 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 04, Folio No. 379, Asiento No. 
3185, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

NELLY JUNIETH MÉNDEZ DÁVILA, Natural de: 
Chinandega Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de agosto del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 296, Asiento No. 
1115 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Gestión de Obras Verticales, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

NELLY JUNIETH MÉNDEZ DÁVILA, Natural de: 
Chinandega Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gestión de Obras Verticales. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
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del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley 
Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de agosto del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP10047 - M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXII, Partida: 2355, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Títul~ 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO: 

EUNICE GABRIELA ORTEGA ORTIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 31 días del mes de agosto de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10048- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXII, Partida: 2356, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Títul~ 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

LAURA JIMENA ORTEGA GONZALEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 

de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 31 días del mes de agosto de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10049- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXII, Partida: 2332, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ARLLEN ARGENTINA PEREZ ESCORCIA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 29 días del mes de mayo de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10050- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXX, Partida: 2298, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Títul~ 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO: 

NEYDING MAHELA RIVERA PEREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
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Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de mayo de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10051- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LX, Partida: 4314, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DELAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA-UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MARIA DOLORES LACAYO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Internacional de Empresas, con su Especialidad en 
Administración de Recursos Humanos, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de agosto de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10052- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LVII, Partida: 4229, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

SUNIAL EZEQUIEL MELENDEZ VALLADARES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
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de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Internacional de Empresas, con su Especialidad en Proyecto 
de Inversión, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10053- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLIX, Partida: 1397, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ERIKA LETICIA GARCÍA REYES, ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de Jo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
Je extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
Ja Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 31 días del mes de Agosto de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPI0054- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. XI, Partida: 305, Tomo: 7, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Contaduría Pública, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ELIDA CAROLINA LOPEZ, ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de: Contaduría Pública, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 17 días del mes de diciembre de 2007. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPI0055- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. X, Partida: 386, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

FREDDY ALBERTO HERNANDEZ LUMBI,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ingles, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 31 días del mes de agosto de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10056- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XX, Partida: 556, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

JOSE DODANIN CRUZ ZELEDON, ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media con Mención en Ingles 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de marzo de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPI0057- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VI, Partida: 168, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

BYRON DAVID SARANTES PONCE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencia de la Educación con Mención 
en Ingles con Especialidad en Gramática del Ingles, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de noviembre de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPI0058- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIII, Partida: 620, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 



22-09-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 173 

HILDA MARGARITA HERRERA SANCHEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Con Mención en 
Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 31 días del mes de agosto de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10059- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. XI, Partida: 305, Tomo: 7, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Contaduría Pública, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ELIDA CAROLINA LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Contaduría Pública, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública con su Especialidad en Gerencia 
Financiera, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 17 días del mes de diciembre de 2007. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10060- M. 52458014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXII, Partida: 2336, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 
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MIRIAM DEL CARMEN GONZALEZ LOPEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de junio de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP10061 - M. 52444702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Nº 463, Asiento Nº 1004, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DENIS JUVERT FLORES VELÁSQUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de mayo del año dos mil veinte. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
!barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez 
Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de mayo del año dos mil veinte. (f) Msc. 
Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP10062 - M. 52479683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 344, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ ANDRÉS ALVARIÑO LARIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 
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Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10063 - M. 52447301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4646, 
Página 88, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YESARELA JANNETH HERRERA SILES. Natural 
de Siuna, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de marzo del 2020. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP10064 - M. 51902105 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 46, Partida 
92, Tomo XXVII, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ALLISON YASSARY RIVERA BACON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los307 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
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Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10065 - M. 524411410- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 493, Tomo IX, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MAYBEL YALESKA TREMINIO HULSE. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de mayo del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. La Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP10066 - M. 52444284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 271, Folio 271, Tomo IX, Managua 11 de diciembre del 
2017, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Doctora en Medicina, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

GEMA DEL SOCORRO VARGAS GALEANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-210590-0000T, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Medicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
(f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10067 - M. 52449194- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 925, Página 021, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LIDIA LISETH RODRIGUEZ. RUIZ, Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 
Dando fe de ellos las siguientes autoridades: Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: lng. HulaskoAntonio Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) lng. Keyla Naara 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10068 - M. 52449457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4412, Página 17, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FRANCELA GUADALUPE CALERO PÉREZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
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Secretario General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.l. 

Reg. TP10069 - M. 52449987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 536, Página O 13, Tomo 1-20 l l, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALONSO ARIEL VARGAS ESCOBAR, Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 
Dando fe de ellos las siguientes autoridades: Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Decana Nacional 
de Carrera: lng. Damaris Arvizu Arauz. (f) lng. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10070 - M. 52476189 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 354, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JESSY MASSIEL CHÉVEZ AYALA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 




